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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/329/2023, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, establece en su artículo 71.34.ª la competencia ex-
clusiva de nuestra Comunidad Autónoma en materia de acción social, que comprende la or-
denación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a 
la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las 
personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial.

Del mismo modo, el artículo 79 estipula que, en las materias de su competencia corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

El Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 2019, modificó la organización 
de la Administración de la Comunidad de Aragón, asignando competencias a los distintos 
Departamentos. El organismo autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, creado por 
Ley 4/1996, de 22 de mayo, queda adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales. El artículo 9 de la citada Ley establece las competencias que corresponde ejercer al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, entre las que se encuentra la gestión de subven-
ciones y prestaciones económicas de carácter periódico y no periódico que correspondan, así 
como aquellas que sean transferidas por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por su parte, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, establece 
como uno de los objetivos de las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios 
sociales, prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas o los grupos y desa-
rrollar estrategias que favorezcan su inclusión social.

A tales efectos, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales ha venido convocando subven-
ciones destinadas a financiar proyectos de asociaciones y entidades, así como subvenciones 
individuales destinadas a cubrir las necesidades de las personas más vulnerables y desfavo-
recidas, realizando una actividad de fomento para la consecución de los fines de este orga-
nismo.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las subvenciones gestionadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales se rigen, 
además de por sus órdenes de convocatoria, por sus bases reguladoras específicas, conte-
nidas actualmente en la Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Considerando el tiempo transcurrido desde su aprobación, en aras a mejorar la consecu-
ción de objetivos en el procedimiento de concesión, se procede a actualizar su regulación 
teniendo en cuenta la experiencia de gestión de los últimos años y lo puesto de manifiesto en 
diversos informes emitidos por diferentes unidades administrativas del Gobierno de Aragón. 
Así, se actualizan las referencias a la normativa europea y se incorporan nuevos mandatos 
legales, como los derivados de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administra-
tiva.

Desde el punto de vista formal, en las nuevas bases reguladoras, tras un primer capítulo 
dedicado a disposiciones generales comunes, se ha incorporado un nuevo capítulo con la 
regulación de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus dentro del Pro-
grama aprobado para Aragón, que de este modo encuentra sustantividad propia junto a los 
habituales capítulos referidos al procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva y al procedimiento de concesión directa. Además, se procede a incluir criterios 
específicos de valoración en un anexo a la Orden.

Las ayudas que se convoquen para la ejecución de las actuaciones “Servicio de Trans-
porte Social Adaptado (ISEAL)”, “Acciones de integración de la discapacidad (ISPEDIS)” e 
“Inclusión activa” se incluirán en el Programa FSE + Aragón 2021-2027, dentro de la prioridad 
2, asentada sobre el Objetivo Político 4 previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) 
2021/1060, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
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Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados (en lo sucesivo, RDC). Al tratarse de actuaciones que serán cofinan-
ciada por el Programa FSE+ de Aragón 2021-2027, su gestión y control se encuentra some-
tida al RDC y el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que 
se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013. Las subvenciones convocadas dentro de las 
citadas actuaciones se financiarán en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón 
(91001) y en un 40% (11202) por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027, de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del 
RDC.

En la tramitación de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se han recabado los informes 
de la Intervención General, a través de la Intervención Delegada, y de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejera del Depar-
tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, acuerdo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de actuación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-

ciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (en adelante, IASS), dentro 
de los programas previstos en el artículo 2 de esta norma, excepto aquellas subvenciones 
que, no estando cofinanciadas con el Fondo Social Europeo Plus, se encuentren incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la 
Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las subvenciones se regirán por lo establecido en esta Orden, así como en el resto de 
la normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las subvenciones financiadas con cargo al FSE+ Aragón 2021-2027 se regirán por las 
normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o 
incorporación de aquéllas, siendo los procedimientos de concesión y de control de las sub-
venciones regulados en estas bases supletorios respecto de las normas de aplicación directa 
a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

3. Los proyectos objeto de subvención se ejecutarán en el ámbito del territorio de Aragón, 
sin perjuicio de la cooperación interregional, interprovincial e intercomarcal que se pueda 
realizar en otros ámbitos territoriales.

Artículo 2. Líneas y programas subvencionables.
Los programas subvencionables en materia de Servicios Sociales son los siguientes:
1. Actuaciones cofinanciadas con el Programa FSE+ Aragón 2021-2027.
a) 2.k.03. Servicio de transporte social adaptado (Programa ISEAL): proporciona un 

servicio de traslado, recogida y acompañamiento en un vehículo convenientemente 
adaptado para personas que tengan dificultades en el acceso a los centros y servicios 
sociales que precisen (centros de día, residencias, hogares, centros ocupacionales y 
otros análogos), de manera que se favorezca su integración social.

b) 2.k.02. Acciones de integración de la discapacidad (ISPEDIS) para el desarrollo de 
acciones de integración de la discapacidad orientadas al fomento de oportunidades de 
integración social y laboral de la población con discapacidad física, psíquica, sensorial 
o cualquier otro tipo de discapacidad.

c) 2.h.02. Inclusión activa: proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios que 
tienen como finalidad el garantizar el apoyo a las personas pertenecientes a minorías 
étnicas, así como en situación de desventaja o expuestas al riesgo de exclusión me-
diante proyectos innovadores y de inclusión o trabajo en red.

2. Programas financiados con recursos propios de la Comunidad Autónoma:
a) Ayudas individuales a favor de personas con discapacidad, en estado de vulnerabilidad 

social, así como en situación de dependencia, destinadas a favorecer su autonomía 



cs
v:

 B
O

A2
02

30
33

00
01

30/03/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 62

12501

personal mediante la financiación de gastos que posibiliten su integración social, comu-
nitaria y participación en la vida de su entorno, y ayudas a personas cuidadoras de 
personas con discapacidad y/o en situación de dependencia apoyando el pago de las 
cotizaciones a Seguridad Social por la actividad realizada y facilitando que la atención 
a estas personas se realice dentro de su entorno familiar.

b) Programas con destino a entidades, federaciones, confederaciones, coordinadoras re-
presentativas de sectores de personas mayores, personas con discapacidad y per-
sonas en situación y/o riesgo de exclusión social, para proyectos para la prevención de 
situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal.

c) Proyectos de inclusión social y laboral que tiene como objetivo eliminar las causas de 
marginación y conseguir la integración, a través de un conjunto amplio de medidas, en 
cooperación con las administraciones públicas y la sociedad civil.

d) Proyectos de desarrollo y fomento de inversiones en establecimientos sociales de titu-
laridad privada con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel.

e) Programas de atención a niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
f) Cualquier otro que se incorpore al Plan Estratégico de Subvenciones en referencia al 

IASS.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

incluidas las entidades del Tercer Sector de Acción Social, que se propongan desarrollar alguno 
de los Programas de actuación recogidos en el artículo 2, y cumplan los requisitos y condiciones 
previstos en la presente Orden y en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. Cuando la persona beneficiaria sea una persona jurídica los miembros asociados de la 
misma que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que funda-
mentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta de la primera tendrán igual-
mente la consideración de personas beneficiarias.

3. Podrán acceder a la condición de persona beneficiaria las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de la subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la reso-
lución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agru-
pación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de persona beneficiaria. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disol-
verse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los ar-
tículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 46 y 72 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria del sistema de subvenciones 
establecido en esta Orden las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se en-
cuentren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás prohibiciones pre-
vistas en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

5. Las personas beneficiarias deberán acreditar estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, como con la del Estado, y con la Seguridad Social.

6. También deberán cumplir el requisito señalado en el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 
28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, en concreto, 
no haber sido objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenato-
rias por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por 
razón de género.

7. La acreditación de las distintas circunstancias exigidas para obtener la condición de 
persona beneficiaria se realizará mediante la presentación de la documentación indicada en 
esta Orden, y en la respectiva convocatoria o acto de concesión para cada uno de los pro-
gramas de actuación.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total para cada línea de subvención se establecerá en la correspondiente 

convocatoria, de acuerdo con el crédito presupuestario disponible.
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2. El criterio para determinar la cuantía individualizada de la subvención será la pondera-
ción del importe solicitado en función de la puntuación obtenida al aplicar los criterios de va-
loración, entre las personas solicitantes que superen la puntuación mínima prevista en el ar-
tículo 33 de estas bases, y con los límites porcentuales o cuantitativos, que figurarán en la 
correspondiente convocatoria, que podrá determinar una cuantía máxima para cada proyecto 
a subvencionar.

La convocatoria podrá establecer los límites porcentuales o cuantitativos en la cuantía de 
la subvención concedida, así como establecer limitaciones en el número de proyectos y el 
importe a solicitar en cada proyecto.

3. La cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subven-
cionable, con excepción de las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos que se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica y teniendo, asimismo, en cuenta las 
demás previsiones de este artículo.

En este sentido, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo:
a) Se exigirá como porcentaje de financiación propia respecto a la actividad subvencio-

nable, tratándose de concesión en régimen de concurrencia competitiva:
1.º Un 5% en las relativas al programa de acciones de integración de la discapacidad 

(ISPEDIS) y en las destinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen pro-
yectos para la prevención de situaciones de dependencia y autonomía personal.

2.º Un 15% en las relativas al programa de inclusión activa.
b) Se exigirá como porcentaje de financiación propia respecto a la actividad subvencio-

nable, tratándose de concesión directa a entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
un 5%.

c) En el resto de programas, no se exigirá financiación propia respecto a la actividad sub-
vencionable.

 El incumplimiento de esta obligación de financiación propia determinará la pérdida del 
derecho al cobro o el inicio de un procedimiento de reintegro de forma proporcional al 
incumplimiento en el porcentaje de financiación propia comprometido.

4. El importe de la actividad subvencionable no alcanzado por la subvención que se 
otorgue, y que se exija en la correspondiente convocatoria como financiación propia tal y 
como se señala en el apartado anterior, será cubierto con fondos propios de la persona bene-
ficiaria, o con la financiación procedente de otras subvenciones o recursos siempre que esto 
último sea compatible, conforme con lo previsto en esta Orden.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad o inversión subvencionada.

Artículo 5. Ejecución de las actuaciones subvencionables.
1. La actuación objeto de subvención podrá iniciarse en un ejercicio presupuestario ante-

rior a aquél en que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del 
gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el resto de norma-
tiva aplicable.

2. La actuación objeto de subvención podrá desarrollarse a lo largo de más de un ejercicio 
presupuestario, en cuyo caso el IASS tramitará el correspondiente expediente de gasto plu-
rianual, de conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y el resto de normativa aplicable.

3. La convocatoria concretará la fecha máxima en que se admitirá gasto realizado subven-
cionable.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan 

a la naturaleza de la actuación subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la 
convocatoria o acto de concesión de la subvención, conforme a lo previsto en esta Orden.

2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y a lo 
que establezca de modo concreto cada convocatoria.

Artículo 7. Gastos no subvencionables.
En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 

ni los impuestos personales sobre la renta.

Artículo 8. Gasto realizado.
1. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 

la finalización del periodo de justificación.
2. Podrán admitirse como gastos subvencionables, cuando así se establezca en la corres-

pondiente convocatoria o acto de concesión, aquellos que se encuentren comprometidos en 
firme y correspondan al plazo de ejecución de la subvención, pero cuyo abono no pueda 
realizarse hasta una vez finalizado el plazo de justificación por incompatibilidad de plazos.

Artículo 9. Compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones a las que se refieren estas bases son compatibles con la percepción 

de otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, salvo que la Orden de convocatoria o el acto de concesión de 
cada subvención disponga otra cosa y siempre dentro de los límites y previsiones estable-
cidas en la presente Orden y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las actuaciones que obtengan subvención por el procedimiento de concesión en ré-
gimen de concurrencia competitiva no podrán obtener otra subvención por el régimen de 
concesión directa para la un mismo objeto o actividades accesorias del mismo.

3. Los servicios o actividades que sean objeto de contrato o de acuerdo de acción concer-
tada no podrán ser financiados con cargo a las subvenciones previstas en estas bases.

Artículo 10. Obligaciones generales de las personas beneficiarias.
Las personas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en estas bases ten-

drán las siguientes obligaciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-

miento que fundamentó la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la resolución o acto de concesión, así como la realización de la actua-
ción subvencionada.

c) Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la subvención a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones sub-
vencionadas.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras 
Administraciones o entes públicos o privados.

e) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en la correspondiente con-
vocatoria o acto de concesión.

f) Acreditar, previamente a la propuesta de resolución de concesión, que se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y de las obliga-
ciones con la Seguridad Social. Ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15.1 
de esta orden.

g) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

j) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la 
difusión de la actuación subvencionada.

k) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.
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l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las personas beneficiarias en la norma-
tiva autonómica o estatal aplicable, en esta orden y en la correspondiente convocatoria 
o acto de concesión.

Artículo 11. Comprobación de datos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social y de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los requisitos exigidos por la 
normativa reguladora en estas bases y las convocatorias específicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas o sus represen-
tantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Adminis-
tración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el 
órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto; en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que la persona interesada o su representante se opusiera a ello o la Ley especial apli-
cable requiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se informará a la persona interesada o a su representante sobre los datos 
que se vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad 
de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Asimismo, en el caso 
de que la Ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consentimiento o 
la autorización expresa para las referidas consultas.

3. Si la persona solicitante o su representante, de manera expresa, se opone a las con-
sultas o no otorga su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este 
último fuere preciso, deberá aportar los documentos o datos acreditativos de los mismos. En 
caso contrario no se podrá adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención.

Artículo 12. Subcontratación de las actividades subvencionadas.
La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por la persona benefi-

ciaria. No obstante, esta podrá subcontratar, mediante la concertación con terceros, la ejecu-
ción total o parcial de la actividad objeto de subvención de conformidad con lo previsto en los 
apartados 2 y siguientes del artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 13. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante la presentación de la cuenta 
justificativa del gasto realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

2. En la mencionada cuenta justificativa, para la justificación de manera general, deberá 
incluirse:

a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cum-
plimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) La declaración de las actividades realizadas para las que se ha otorgado la subvención, 
su coste total y su financiación.

c) El desglose de cada uno de los gastos realizados, acompañados de los justificantes del 
pago, acreditado mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en soporte 
físico o electrónico, que deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de jus-
tificación.

d) Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

3. Los pagos se justificarán mediante transferencia bancaria. Excepcionalmente podrán 
justificarse los gastos realizados mediante pago en efectivo con un límite de 1.000 euros, o 
cantidad establecida por la legislación vigente, previa aportación de la factura de pago expe-
dida por el perceptor de dicho pago, así como copia del libre de caja.

Igualmente, de manera excepcional podrán justificarse pagos en efectivo, con un límite de 
300 euros, de gastos menores de difícil justificación, previa aportación de justificante, recibí o 
ticket de pago expedido por el perceptor de dicho pago, así como copia del libro de caja y 
cualquier otra documentación que se determine en la convocatoria en cada momento.
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4. Cuando la persona beneficiaria esté sujeta al régimen de contabilidad empresarial, la 
presentación de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con 
la subvención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las dis-
posiciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación, el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

6. Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones, fina-
lidad y plazo de ejecución de la subvención e ir dirigidos a nombre de la persona beneficiaria 
de la misma. En caso de no depositarse los documentos originales, las personas interesadas 
se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, según se determina 
en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación in-
suficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses de demora que procedan.

Artículo 14. Plazo de justificación.
1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del comporta-

miento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan en las 
convocatorias, o en las resoluciones o convenios en los casos de concesión directa.

Excepcionalmente, en relación a gastos de obligatoria presentación y gastos fijos, perió-
dicos o comprometidos en firme, que no pudieran justificarse dentro del plazo fijado por mo-
tivo de fechas (los correspondientes a los meses de noviembre y diciembre), se aportará un 
informe estimativo de dichos gastos, debiendo procederse a su justificación antes del 15 de 
febrero del ejercicio siguiente.

2. Las convocatorias fijarán el plazo de inicio del período de justificación y su final, comen-
zando, en todo caso, el día siguiente al de la notificación a la persona beneficiaria de la con-
cesión de la subvención.

3. Excepcionalmente, y si por razones justificadas debidamente motivadas, no pudiera 
realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 
anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de 
la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen derechos de ter-
ceros. Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en 
la resolución de concesión para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de 
las mismas.

4. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá a la persona beneficiaria para 
que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en 
este plazo llevará consigo la exigencia de reintegro.

5. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la persona beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 15. Pago.
1. El pago se efectuará cuando la persona beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de 

la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la acti-
vidad y el gasto realizado.

Como regla general, no podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social o sea deudor por resolución que declare la procedencia de reintegro. Si bien, de 
acuerdo con el artículo 40.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, podrá realizarse el pago de la 
subvención si la persona beneficiaria de la misma tiene pendiente de pago alguna deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudora por resolución de procedencia de rein-
tegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. La deuda será 
compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, 
con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o subvención. Esto no 
será aplicable para aquellas ayudas que estén subvencionadas con financiación estatal o con 
el Programa FSE+ Aragón 2021-2027.

2. Cuando así lo prevea la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la sub-
vención, se efectuarán pagos a cuenta mediante la realización de pagos fraccionados que 
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responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

3. El órgano concedente podrá acordar la realización del pago de modo anticipado como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 
sin necesidad de prestación de garantía, siempre que lo prevea la normativa estatal o eu-
ropea aplicable o la normativa presupuestaria vigente de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a personas beneficiarias cuando 
hayan solicitado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento; hayan sido declaradas en concurso, salvo que en este haya adqui-
rido la eficacia un convenio; estén sujetas a intervención judicial; o hayan sido inhabilitadas 
conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Artículo 16. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publi-

cidad de subvenciones.
2. El Departamento competente en materia de Servicios Sociales deberá remitir a la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones 
de concesión recaídas en los términos establecidos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. El IASS remitirá la información de las subvenciones que gestiona, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en cum-
plimiento de la normativa básica estatal. Asimismo, se publicará la convocatoria en la página 
web del IASS o en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

4. Del mismo modo publicarán, según se determina en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón:

a) Las subvenciones concedidas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, per-
sonas beneficiarias y forma de concesión, que constarán en una base de datos libre-
mente accesible, y en la que también figurarán, en caso de concesión directa, los mo-
tivos que la hayan justificado. Se dará publicidad igualmente al procedimiento de 
gestión y justificación de la subvención, al menos en cuanto a plazo de ejecución, 
pagos anticipados o a cuenta, importe justificado, cuantías pagadas, resoluciones de 
reintegro y sanciones impuestas.

b) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa convoca-
toria pública.

5. Cuando hayan de publicarse datos personales de las personas beneficiarias que sean 
personas físicas, habrán de cumplirse, en todo caso, los principios y normativa de protección 
de datos, incluyendo la forma en que habrán de publicarse dichos datos personales identifi-
cadores de la persona beneficiaria. Los datos personales publicados serán exclusivamente 
los necesarios para el fin del tratamiento.

No obstante, no se publicarán las subvenciones o ayudas públicas concedidas a personas 
físicas cuando concurran los requisitos previstos en el artículo 7.5 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publi-
cidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 17. Control y seguimiento.
1. Además del control que pudiera ejercer el órgano gestor, en los términos establecidos 

en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las personas beneficiarias de las subvenciones que regula 
esta Orden están sometidas al control financiero que ejerce la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las competencias que 
el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Aragón.

2. Las personas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en estas bases 
están obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al personal funcionario encargado 
de realizar el control financiero, aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando 
la información que se considere necesaria.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, 
en la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la subvención, el órgano conce-
dente adoptará las medidas necesarias para la efectividad del reintegro de las cantidades que 
procedan o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.
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Artículo 18. Modificación de las subvenciones concedidas.
La modificación de la resolución de concesión de la subvención y, en su caso, el reintegro 

de las cantidades indebidamente percibidas, se dará cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Toda alteración de las condiciones que determinaron la concesión de la subvención.
b) La concurrencia de cualquier otro tipo de subvención o ayuda sobrevenida o no decla-

rada por la persona beneficiaria que, en conjunto o aisladamente, bien supere el coste 
de la actuación o proyecto subvencionado, bien supere los límites porcentuales de la 
subvención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación.

Artículo 19. Reintegro de subvenciones.
1. Las subvenciones a que se refieren estas bases están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en el artículo 49 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en el resto de disposiciones 
aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 
43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por esta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía 
a reintegrar, se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, 
atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas físicas y jurídicas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en 

las presentes bases quedan sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 21. Publicidad de la concesión de la subvención por la persona beneficiaria.
1. Conforme a los términos establecidos en la legislación de transparencia y de subven-

ciones aplicable, las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando la persona beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.

3. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la persona beneficiaria 
la realización de proyectos de promoción y publicidad en los que figure el identificador corpo-
rativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios 
de dichos proyectos deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.
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4. Las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas deberán cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad dispuestas en los artículos 8 y 9 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo.

CAPÍTULO II
Programas cofinanciados por el Fondo Social Europeo Plus

Artículo 22. Régimen jurídico.
1. Cuando las subvenciones concedidas se cofinancien con el Fondo Social Europeo Plus, 

dentro del Programa aprobado para Aragón, se regularán por la normativa de la Unión Eu-
ropea vigente en cada momento y las normas nacionales de desarrollo o incorporación de 
aquellas.

2. Estas bases se aplicarán a las operaciones realizadas en el marco del Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027, en relación a las actuaciones 2.h.02 “Inclusión activa. Proyectos de inser-
ción sociolaboral a través de itinerarios”, 2.k.02 “Acciones de integración de la discapacidad 
(ISPEDIS)” y 2.k.03 “Servicio de transporte social adaptado (ISEAL)”.

3. Esta norma enmarca las ayudas que se aprueben para la ejecución de las actuaciones 
del IASS incluidas en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027, asentadas sobre el Objetivo 
Político 4 (en adelante, OP4) previsto en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, o cual-
quier otro que lo sustituya. En particular, el OP4 “Una Europa más social e inclusiva, por 
medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales” se desarrolla, en el ámbito de 
esta Orden a través de la prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza” y de los si-
guientes Objetivos Específicos:

H) “Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular para 
los grupos desfavorecidos” para la actuación 2.h.02 “Inclusión activa. Proyectos de in-
serción sociolaboral a través de itinerarios”.

K) “Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de calidad, sostenibles 
y asequibles, incluidos los servicios que promueven el acceso a la vivienda y a una 
atención centrada en las personas, incluida la asistencia sanitaria; modernizar los sis-
temas de protección social, también fomentando el acceso a la protección social, con 
especial atención a los menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, 
también para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los sistemas 
de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga duración” para las actua-
ciones 2.k.02 “Acciones de integración de la discapacidad (ISPEDIS)” y 2.k.03 “Servicio 
de transporte social adaptado (ISEAL)”.

4. Al tratarse de actuaciones que serán cofinanciadas por el Programa FSE+ de Aragón 
2021-2027, su gestión y control se encuentra sometida al RDC y al Reglamento (UE) 
2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), o a cualquiera que los sustituya.

5. Las subvenciones convocadas dentro de estas actuaciones se financiarán en un 60% 
por fondos propios del Gobierno de Aragón (91001) y en un 40% (11202) por el Fondo Social 
Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC.

Artículo 23. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables los incurridos directa y exclusivamente relacio-

nados en la ejecución de las operaciones que formen parte de las actuaciones 2.h.02. Inclu-
sión activa. Proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios, 2.k.02. Acciones de 
integración de la discapacidad (ISPEDIS), y 2.k.03. Servicio de transporte social adaptado 
(ISEAL).

2. La subvencionabilidad del gasto se determinará sobre la base de normas nacionales, 
salvo que en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados, o en las normas específicas de los Fondos, o basándose en ellos, se 
establezcan normas específicas.

3. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y a lo 
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que establezca de modo concreto cada convocatoria, o en la Orden en materia de subvencio-
nalidad de costes aprobada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social para el período de 
programación 2021-2027, y cualquier otra normativa de la UE referida a los gastos subven-
cionables.

Artículo 24. Gastos no subvencionables.
1. Para aquellos programas que sean objeto de cofinanciación por el Fondo Social Eu-

ropeo Plus no serán subvencionables los gastos contemplados en el artículo 4.3 de la Orden 
ESS/1924/2016, de 13 de diciembre:

a) Los intereses de deuda, excepto en el caso de subvenciones concedidas en forma de 
bonificaciones de intereses o subvenciones de comisiones de garantía.

b) Las inversiones en inmovilizado material e inmovilizado intangible, según se definen en 
el cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, así como el Plan General de Contabilidad Pública, 
aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril.

c) La compra o desarrollo de aplicaciones informáticas cuando su tratamiento contable 
sea el propio de una inversión.

d) El Impuesto sobre el Valor Añadido, así como cualesquiera otros tributos cuando sean 
recuperables conforme a la legislación aplicable.

e) Los intereses de mora, los recargos y las sanciones administrativas y penales.
f) Los gastos derivados de procedimientos judiciales.
2. Sin perjuicio de su subvencionabilidad por otros conceptos, no serán subvencionables 

como costes de personal los siguientes gastos, tal y como se indica en el artículo 5.1.b) de la 
Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, o en la normativa vigente en cada momento:

a) La percepción salarial correspondiente a la participación en beneficios.
b) Las prestaciones en especie, las dietas por viajes, alojamiento y manutención, así 

como el resto de percepciones extrasalariales distintas de las mencionadas en el apar-
tado a) del artículo 5.1 de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre.

c) Las indemnizaciones y salarios abonados en beneficio de las personas participantes en 
operaciones del Fondo Social Europeo Plus.

 Expresamente, no serán subvencionables los gastos que establezca la Orden estatal 
vigente en materia de subvencionabilidad de costes aplicable al Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027.

Artículo 25. Obligaciones de las personas beneficiarias en relación con la cofinanciación 
europea.

1. Además de las obligaciones descritas en el artículo 10, las personas beneficiarias de las 
subvenciones reguladas en este capítulo, quedarán sujetas a las obligaciones siguientes:

a) Obligaciones de gestión:
1.º Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación con el alcance que 

determine la concesión de la ayuda. La persona beneficiaria deberá destinar los 
bienes y servicios al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante el pe-
ríodo que venga legal o reglamentariamente establecido en virtud del tipo de ayuda, 
características de la persona beneficiaria, actividad, y bienes y servicios objeto de la 
inversión.

b) Obligaciones de control:
1.º Someterse al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Eu-

ropea, Autoridad de Gestión correspondiente y la Dirección General encargada de 
la gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
forme con la normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos 
Fondos.

2.º Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comproba-
ción y control durante el plazo de tiempo que determinen los Reglamentos comuni-
tarios que resulten de aplicación.

3.º Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de 
todas las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la nor-
mativa comunitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad na-
cional.

4.º Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subven-
ciones y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las 
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falsificaciones de documentos y la obligación de suministrar información para la 
detección de posibles fraudes.

5.º Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de jus-
tificar los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

6.º Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista 
en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

7.º Suministrar al “organismo gestor” los datos de realización que se determinen a 
efectos del registro de indicadores comunes de realización y de resultados estable-
cidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

8.º Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras estable-
cidas por la normativa comunitaria de aplicación.

 En este sentido, en toda la documentación relativa a las operaciones cofinanciadas 
y en todas las medidas de información y publicidad (carteles, página web, folletos, 
anuncios, material distribuido) se incluirá el emblema de la Unión Europea y la de-
claración o “Cofinanciado por la Unión Europea” se escribirá sin abreviar y junto al 
emblema, y deberá incluir el lema “Construyendo Europa desde Aragón”, de acuerdo 
con el anexo IX del RCD, que debe aparecer sin abreviar y junto al emblema ajus-
tándose a lo dispuesto en el documento “El uso del emblema europeo en el contexto 
de los Programas de la UE 2021-2027. Orientaciones operativas para los beneficia-
rios de financiación de la UE”, con base en el Acuerdo administrativo con el Consejo 
de Europa relativo al uso del emblema europeo por terceras partes, publicado en el 
“Diario Oficial de la Unión Europea”, C271, de 8 de septiembre de 2012.

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación de la actividad 
objeto de subvención, cuando la persona beneficiaria deba hacer uso del identifi-
cador corporativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su 
utilización, el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institu-
cional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

 A los efectos de difusión pública, el lugar donde se realicen las medidas o servicios 
previstos en la subvención deberá hallarse debidamente identificado y señalado. En 
la publicidad y difusión de la actividad objeto de subvención deberá figurar el patro-
cinio y financiación del Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales.

 Las personas beneficiarias de las acciones enmarcadas en estas subvenciones 
deben conocer en todo momento que estas acciones pueden estar cofinanciadas 
hasta el 40% por el Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE+ Aragón 
2021-2027.

9.º Cualquier otra obligación impuesta a la persona beneficiaria en la normativa comu-
nitaria, estatal o autonómica.

c) Por su parte, el artículo 50 del RDC establece las siguientes obligaciones para las per-
sonas beneficiarias durante la realización de operaciones:
1.º Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web y en sus cuentas en 

medios sociales, destacando la ayuda financiera de la Unión.
2.º Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 

en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes.

3.º Exhibición de placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracte-
rísticas técnicas que figuran en el anexo IX del RDC, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda del 
FEDER y el Fondo de Cohesión y cuyo coste total sea superior a 500.000 euros.

4.º Para las operaciones que no se incluyan en el apartado anterior, exhibición en un 
lugar bien visible para el público de al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una 
pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se des-
taque la ayuda de los Fondos.

2. La página web de los centros y organismos beneficiarios, así como cualquier material 
informativo y publicitario, cualquiera que sea el soporte, relacionados con la convocatoria, su 
resolución, así como la gestión y ejecución posterior de las mismas, deberá mencionar la 
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cofinanciación por el Programa Operativo Fondo Social Europeo Plus Aragón 2021-2027 con 
la inclusión de los logos y la leyenda correspondiente.

Artículo 26. Forma de justificación.
Para justificar gastos de operaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus se 

utilizará alguna de las modalidades de ayuda de las subvenciones reguladas en los artículos 
53, 54, 55 y 56 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio. La justificación a través de alguna de estas modalidades se detallará específica-
mente en las correspondientes convocatorias de subvenciones.

Artículo 27. Control y seguimiento.
Las subvenciones con la cofinanciación europea, además de estar sometidas al control 

financiero ejercido por la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, estarán sometidas al control y verificación de los organismos competentes 
de la Unión Europea, autoridad de gestión correspondiente y a la Dirección General compe-
tente en la materia de fondos europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las ayudas cofinanciadas con cargo al FSE+ Aragón 2021-2027, por lo que respecta a su 
gestión y control, estarán a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes del RDC.

CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 28. Principios generales.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia com-

petitiva, y se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, mediante convocatoria pública aprobada por el 
órgano competente para la concesión.

No obstante lo anterior, en aquellas convocatorias de subvenciones que por sus caracte-
rísticas se considere procedente, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se podrá establecer un procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias del ejercicio correspondiente, y las solicitudes de subvención se evaluarán y seleccio-
narán en atención a los criterios generales de valoración que se establecen en las presentes 
bases, y los criterios específicos que se incluyan en la convocatoria correspondiente, en la 
que también se podrán incluir los parámetros que sean necesarios para la aplicación de di-
chos criterios, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin establecer un 
orden de prelación entre las mismas, y adjudicar a aquellas que hayan obtenido mayor valo-
ración en aplicación de los citados criterios.

3. Excepcionalmente, el órgano concedente podrá proceder al prorrateo del importe global 
máximo destinado a la subvención entre las personas beneficiarias de la misma, tal y como 
se contempla en el artículo 14.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 29. Iniciación.
De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por esta Orden se iniciará 
siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por la persona titular del Departamento 
competente en materia de servicios sociales, que será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. Asimismo, deberá publicarse en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la 
página web del Gobierno de Aragón, así como en su sede electrónica.

Artículo 30. Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma, lugar y plazo que se esta-

blezca en la convocatoria correspondiente, no pudiendo ser el plazo de presentación inferior 
a quince días. Se presentarán en los modelos normalizados disponibles en sede electrónica 
y en el Portal de Subvenciones habilitado en la página web del Gobierno de Aragón.

Las convocatorias de subvenciones deberán prever la presentación telemática de solici-
tudes en los supuestos establecidos en la normativa básica estatal, así como las que identifi-
quen como beneficiarios a colectivos específicos de personas físicas que, por razón de su 
capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, tengan acceso y dis-
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ponibilidad de los medios electrónicos necesarios, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 18.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

En los demás supuestos, las personas interesadas podrán presentarlas a través de cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Si alguno de los documentos exigidos ya estuviera en poder de la Administración, la 
persona solicitante no estará obligada a presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en plazo de diez días, in-
dicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, conforme al artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La presentación de la solicitud de subvención supone por parte de la persona solicitante 
la aceptación incondicional de lo establecido en esta Orden, así como de lo previsto en el 
resto de la normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otor-
gadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Las solicitudes de subvención deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Documentación que acredite la personalidad de la persona solicitante, acompañada de 

la identificación fiscal correspondiente.
b) Documentación que acredite, en su caso, la representación, acreditada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
c) Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo esti-

mado de ejecución de la actividad o inversión y presupuesto detallado de los ingresos 
y gastos previstos.

d) Declaración responsable de no estar incursa la persona solicitante en las prohibiciones 
para obtener la condición de persona beneficiaria de subvenciones.

e) Declaración responsable de la persona solicitante de no haber sido sancionada por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón 
de género, en aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. Declaración de las subvenciones conce-
didas o en trámite de concesión por cualquier otra Administración o entidad pública o 
privada relativas a la misma actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia.

f) Documentación que se especifique en la respectiva convocatoria.

Artículo 31. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los Directores Provinciales del IASS o 

a los Servicios de la Dirección Gerencia del IASS que se determinen en las correspondientes 
convocatorias.

2. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes, podrá so 
licitar a las personas interesadas cuantas aclaraciones y ampliaciones de información y docu-
mentos sean precisos para la adecuada tramitación del procedimiento y, en general, realizar 
cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Artículo 32. Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a alguno o varios de los criterios 

generales de valoración establecidos en el artículo siguiente y, en su caso, conforme a los 
criterios específicos previstos en el anexo de estas bases, con la ponderación prevista en las 
respectivas convocatorias.

2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de valoración, ór-
gano colegiado de carácter técnico del que no podrán formar parte cargos electos ni personal 
eventual. Dicha Comisión estará presidida por la persona que ostente la Secretaría General 
del IASS, o persona en quien delegue, integrándola un mínimo de dos y un máximo de cuatro 
técnicos/as designados por la Dirección Gerencia del IASS, uno de los cuales actuará como 
Secretario o Secretaria.

3. Todo participante en la Comisión de valoración de proyectos incluidos en el Programa 
FSE+ Aragón 2021-2027 deberá suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto de Inte-
reses de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra el fraude, con 
base en lo señalado por el artículo 61 del Reglamento 1046/2018, Financiero de la Unión.

4. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceras personas, con voz 
pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solici-
tudes de subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los 
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órganos colegiados en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

5. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá un informe en el 
que se hará constar el resultado de la verificación del cumplimiento por las personas solici-
tantes de las condiciones impuestas para adquirir la condición de persona beneficiaria de la 
subvención, de la evaluación efectuada y los criterios de valoración seguidos para efectuarla 
y el orden preferente resultante. El informe será la base de la propuesta de resolución del 
órgano instructor.

Artículo 33. Criterios de valoración.
1. La evaluación de las solicitudes de financiación de proyectos se efectuará con arreglo a 

todos o alguno de los siguientes criterios comunes de valoración de los proyectos, de confor-
midad a lo dispuesto en el anexo.

a) Descripción de los objetivos generales y específicos: Adecuación de los objetivos del 
proyecto a subvencionar con el objeto y fin social de la convocatoria. Adaptación a los 
planes y directrices sectoriales del Departamento.

b) Contenido técnico del programa: Se valorará la adecuación al objetivo propuesto, aná-
lisis del contexto en el que se va a intervenir, diagnóstico y justificación de la necesidad 
del proyecto, el calendario de realización, la descripción de las actividades concretas 
que se pretenden realizar, los indicadores de evaluación y control de las actividades en 
relación con los medios técnicos, materiales y humanos con los que cuenta la entidad 
para la realización del proyecto. Se tendrá en cuenta que el personal necesario, tanto 
para el diseño como para la ejecución de los proyectos, esté debidamente cualificado.

c) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en los que se integran: Se 
valorará el contenido de un análisis o estudio sobre las necesidades reales que se pre-
tenden abordar, que determine la inexistencia de cobertura pública o privada o que, en 
caso de existir, resulte insuficiente.

d) Ámbito del proyecto: Se priorizarán proyectos en función del grado de amplitud de su 
ámbito territorial y su proporcionalidad respecto a la población a la que prevé atender. 
Se tendrá en cuenta igualmente la estructura territorial de Aragón, la despoblación y la 
dispersión poblacional.

e) Calidad: Se valorará que la entidad contemple el desarrollo e implantación de procesos 
de calidad y el sometimiento a controles de auditoría externa. Se tendrá en cuenta que 
el proceso de calidad desarrolle la gestión de acuerdo con las necesidades y expecta-
tivas de las personas destinatarias finales, el fomento de la participación de todas las 
personas implicadas, la gestión por procesos y la mejora continua. Procedimiento de 
seguimiento y evaluación de la ejecución de la actividad subvencionada para el logro 
de los resultados.

f) Impacto del programa: Se valorará el número de potenciales personas destinatarias 
directas de los proyectos, las problemáticas a abordar y posibles resultados de las ac-
tuaciones en las personas beneficiarias.

g) Viabilidad técnica y económica del proyecto planteado.
h) Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. Se considerará in-

novador, además de las técnicas empleadas en la implementación del proyecto, atender 
necesidades no cubiertas por los recursos sociales existentes en localidades o co-
marcas afectadas por la despoblación.

i) Voluntariado: Se valorará que la entidad cuente con personas voluntarias para el desa-
rrollo del proyecto, y que promuevan la captación de voluntariado, fomento y sensibili-
zación para su incorporación a las actividades de la entidad y dispongan de un sistema 
de formación para éstos.

j) Colaboración con las Administraciones Públicas: Se valorará que las actividades del 
proyecto sirvan para complementar las actuaciones previstas por las distintas Adminis-
traciones Públicas para la atención de necesidades sociolaborales de las personas en 
situación de exclusión y/o riesgo de exclusión, mediante la derivación de los técnicos 
de los Servicios Sociales comunitarios, valorándose de forma especial la acreditación 
de acuerdos de colaboración con las mismas.

k) Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las 
actuaciones del proyecto.

l) Corresponsabilización en la financiación del proyecto: Se valorará la cofinanciación por 
la propia entidad solicitante, o a través de otras fuentes de financiación públicas o pri-
vadas.
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m) Experiencia en la gestión de programas sociales: Se valorará la experiencia acreditada 
por la entidad, el grado de ejecución de proyectos anteriormente subvencionados, y la 
calidad en la gestión económica de los proyectos.

n) Impacto por género, indicadores de seguimiento y evaluación: Mecanismos e instru-
mentos de evaluación adecuados que ofrezcan un diagnóstico inicial y otro final de 
proyecto respecto a la repercusión del mismo sobre la situación de la mujer en el ám-
bito concreto del proyecto.

2. Además de la valoración de los proyectos, en algunas de las distintas convocatorias de 
subvenciones que se realicen, en la evaluación se podrá tener en cuenta la valoración de las 
entidades solicitantes con arreglo a todos o algunos de los criterios que se detallan a conti-
nuación.

Criterios objetivos de valoración de las entidades solicitantes:
a) Implantación: Se valorará el mayor ámbito territorial en la comunidad autónoma de las 

actuaciones y programas realizados por la entidad, así como el número de personas 
socias y afiliadas.

b) Estructura y capacidad: Se valorará que la estructura de la entidad sea adecuada para 
gestionar las actividades previstas en los programas presentados.

c) Calidad en la gestión de la entidad: Se valorará que la entidad esté comprometida for-
malmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su gestión valores, principios 
y criterios de calidad, o mediante procesos de autoevaluación y mejora continua de 
forma periódica, así como que haya obtenido el distintivo “Igualdad en la Empresa”.

d) Auditoría externa: Se valorará muy especialmente que la entidad someta su gestión a 
controles de auditores externos periódicos.

e) Presupuesto y financiación: Se valorará la capacidad de financiación para el desarrollo 
de sus actividades.

f) Participación social y voluntariado: Se valorará que la entidad promueva la participa-
ción y movilización social. Que cuente con un número relevante de personal voluntario 
para el desarrollo de los programas, y que dispongan de un sistema de formación del 
citado personal voluntario y de incorporación del mismo a las actividades de la entidad.

g) Antigüedad: Se valorarán los años de antigüedad de la entidad desde su constitución.
h) Especialización: Se valorará que quede acreditada la especialización de la entidad en 

la atención al colectivo al que se dirigen los programas, o bien que esté constituida 
como asociación del propio colectivo al que representa.

i) Adecuación de recursos humanos: Se valorarán las líneas de actuación de la entidad 
en materia de gestión de los recursos humanos que se adscriben a los diferentes pro-
yectos, teniendo en cuenta:
1.º La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado 

preexistente y de nueva incorporación.
2.º El empleo de personas con discapacidad.
3.º El empleo de personas en situación de exclusión social.
4.º El empleo de mujeres, jóvenes y desempleados de larga duración.
5.º La existencia de planes de igualdad que contemplen entre otras medidas el fomento 

de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad.
j) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de subvenciones procedentes de convo-

catorias anteriores de la misma materia. Cuando el cumplimiento no sea total, aten-
diendo al tipo de incumplimiento que se haya producido, podrá reducirse la puntuación 
total obtenida por la entidad.

3. Ponderación y requisitos mínimos. En la correspondiente convocatoria se determinará 
la ponderación de los criterios de valoración expuestos en los apartados anteriores siguiendo 
criterios de objetividad, rigor, proporcionalidad, adecuación a los objetivos, motivación, publi-
cidad y transparencia, en coherencia con los distintos fines perseguidos.

Dicha ponderación contemplará un umbral mínimo de puntuación exigible para su consi-
deración de persona beneficiaria, que no será inferior al 50 por ciento de la puntuación máxima 
prevista, con las excepciones de los proyectos y programas de inserción socio-laboral diri-
gidos a mujeres víctimas de violencia de género, y proyectos y programas dirigidos especial 
mente a la prevención y protección de personas mayores maltratadas y mujeres con discapa-
cidad víctimas de violencia de género, que podrán acceder a la subvención con sólo 40 
puntos. En las convocatorias de subvenciones de ayudas individuales no se podrán conceder 
ayudas a las solicitudes que obtengan menos de 5 puntos conforme al baremo establecido.

La convocatoria establecerá una puntuación mínima para acceder a la financiación. No 
alcanzar dicha puntuación será motivo de denegación de la subvención solicitada.
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La Comisión de valoración, de forma justificada, podrá realizar los ajustes de redondeo 
que sean necesarios en aplicación del baremo establecido.

Asimismo, en la convocatoria se podrá determinar el importe máximo y/o mínimo de sub-
vención a conceder por entidad y/o número de proyectos, en función del crédito disponible y 
la puntuación obtenida.

Artículo 34. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 

de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional.
2. Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión con-

templada para los supuestos del artículo 14.3.a) y b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, re-
suelva de forma individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de resolución 
en actos individuales.

3. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de personas solicitantes para 
las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación 
obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de des 
estimación fundamentada del resto de solicitudes.

4. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado a la persona interesada 
para cumplir el trámite de audiencia y, en su caso, la reformulación del proyecto, en un plazo 
de cinco días hábiles. Cuando el importe a conceder sea inferior al importe solicitado, a través 
de la resolución provisional se podrá instar a la persona solicitante, si así se ha previsto en la 
convocatoria, a reformular su petición en el mismo plazo de 5 días hábiles, conforme al ar-
tículo 24 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el ca-
rácter de definitiva.

6. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que se notificará a las personas interesadas propuestas como beneficiarias, en la 
forma que establezca la convocatoria.

7. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen el reconocimiento de derecho 
alguno a favor de la persona beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de la 
concesión.

Artículo 35. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular del Departamento compe-

tente en materia de servicios sociales, o persona en quien delegue, resolverá el procedi-
miento en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

3. No obstante, cuando conforme a la previsión contemplada para los supuestos del ar-
tículo 14.3.a) y b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, se resuelva de forma individualizada, el 
plazo para resolver se computará desde la fecha de presentación de la solicitud (procedi-
miento simplificado de concurrencia competitiva).

4. La resolución será motivada, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fun-
damentos de la decisión adoptada y constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la 
persona o personas beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la 
subvención, con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este 
criterio, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

5. En las resoluciones que afecten al Programa FSE+ Aragón 2021-2027 deberá incluirse 
la referencia al porcentaje y las condiciones derivadas de la cofinanciación por parte del Pro-
grama.

6. La resolución se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la página 
web del IASS y en el “Boletín Oficial de Aragón” en virtud de lo establecido en la convocatoria, 
y se notificará a las entidades o personas beneficiarias en la forma prevista en la convocatoria.

Artículo 36. Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de la subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida 

por parte de la entidad beneficiaria, entendiendo que acepta todas y cada una de las condi-



cs
v:

 B
O

A2
02

30
33

00
01

30/03/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 62

12516

ciones expresadas en la correspondiente convocatoria, en las bases reguladoras y en el acto 
de concesión de la subvención.

2. La aceptación de las subvenciones incluidas en el Programa FSE+ Aragón 2021-2027 
supondrá aceptar las obligaciones derivadas de la cofinanciación, así como la inclusión de la 
operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 del Reglamento 
(UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio.

3. La entidad solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier mo-
mento antes de la concesión de la misma, así como renunciar a la subvención una vez con-
cedida.

4. Tanto la renuncia a la subvención como el desistimiento a la solicitud deberán ser ex-
presos, y comunicados al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, disponible en: https://
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 37. Listas de reserva.
Si así se expresa en la convocatoria, se elaborará una lista de reserva de posibles per-

sonas beneficiarias respecto a las cuantías liberadas por falta de aceptación, renuncia o por 
otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por orden de prelación según el resultado de 
la valoración prevista en el artículo 33 de estas bases, aquellas personas solicitantes que, 
cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de personas beneficiarias, no 
hubieran sido seleccionadas como tales en aplicación de los criterios de valoración al haberse 
agotado la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 38. Convocatoria abierta.
Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de forma 

simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un 
ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de concesión directa

Artículo 39. Procedimiento de concesión directa de subvenciones.
El procedimiento de concesión directa de las subvenciones se tramitará de conformidad 

con los principios de objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
La resolución de concesión establecerá las condiciones y compromisos aplicables, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora correspondiente.

Artículo 40. Concesión.
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 
estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Comunidad Autónoma de 
Aragón por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

Artículo 41. Tramitación.
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones seguirá la tramitación prevista 

en el capítulo III del título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas la Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del IASS, y su modifica-
ción aprobada por Orden CDS/692/2020, de 22 de julio, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se contradigan o se opongan a lo previsto en esta Orden.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de marzo de 2023.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO  

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN ESPECÍFICOS DE LOS PROGRAMAS   
SUBVENCIONABLES 

1. Subvenciones al Servicio de Transporte Social Adaptado (ISEAL). Línea 
subvencionable a) 

Las solicitudes presentadas en esta Línea de subvención se evaluarán y seleccionarán atendiendo a 

los siguientes criterios de valoración: 

1. Número y perfil de las personas usuarias atendidas del servicio de transporte social adaptado. 

2. Número de los servicios y centro de atención social de destino. 

3. Número de rutas, frecuencia del uso adecuado y grados de automatización para la accesibilidad 

del vehículo. 

4. Número de empleos generados y/o mejorados, tipo de puesto de trabajo y estabilidad. 

5. Procedimiento previsto y gestión económica para la prestación del servicio. 

6. Características del proyecto: información y documentación aportada. 

7. Uso del vehículo para la atención de urgencias sociales de carácter individual. 

8. Otros usos sociales para el aprovechamiento del vehículo. 

 

2. Subvenciones al Programa de Acciones de Integración de la Discapacidad 
(ISPEDIS). Línea subvencionable b) 

Las solicitudes presentadas en esta Línea de subvención, además de los criterios de valoración 

comunes establecidos en el artículo 33, se valorarán con los siguientes criterios de valoración 

específicos: 

1. Calidad técnica del proyecto presentado: 

a) Grado de concreción en la determinación del número y perfil de las personas beneficiarias. 

b) Grado de coherencia del proyecto: 

1º. Claridad y precisión en la definición del proyecto. 

2º. Complementariedad con los servicios públicos y plazos de ejecución.  

3º. Definición de resultados realistas. 

4º. Contratación laboral de personas beneficiarias por la entidad o por otras empresas. 

5º. Concreción en los recursos humanos destinados al proyecto con indicación del tiempo 

atribuible al desarrollo del proyecto. 
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6º. Definición de mecanismos de seguimiento y evaluación.  

7º. Cuidado y respeto del medio ambiente. 

8º. Accesibilidad universal del servicio.  

9º. Acciones de cooperación. 

c) Carácter innovador. 

2. Adecuación a las acciones de integración contempladas en la convocatoria: 

a) Grado de adecuación del proyecto a las acciones de integración de la discapacidad 

señaladas. 

b) Proyectos que se correspondan con acciones específicas de inserción laboral. 

c) Proyectos que se correspondan con acciones específicas de apoyo personal, seguimiento, 

intermediación social. 

d) Proyectos que se correspondan con acciones de formación en competencias básicas y hábitos 

personales y sociales para mejorar la inserción social. 

3. Criterios objetivos de valoración de la entidad solicitante: 

a) Experiencia acreditada por la entidad, en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha 

de publicación de la convocatoria en programas de inclusión sociolaboral para personas en 

situación o riesgo de exclusión social cofinanciados por el Fondo Social Europeo. 

b) Recursos humanos destinados al programa. 

c) Compromiso financiero de la entidad con el proyecto. 

d) Calidad en la gestión de la entidad: 

1º. Implantación y mantenimiento de sistemas de gestión de calidad, o mediante procesos de 

autoevaluación y mejora continua de forma periódica. 

2º. Sometimiento de la gestión de la entidad a controles periódicos mediante auditoría externa. 

3º. Ausencia de resoluciones acordando el reintegro total o parcial de subvenciones abonadas 

en los últimos cinco años. 

 

3. Subvenciones al Programa de Inclusión activa: proyectos de inserción social y 
laboral a través de itinerarios. Línea subvencionable c) 

Las solicitudes presentadas en esta Línea de subvención, además de los criterios de valoración 

comunes establecidos en el artículo 33, se valorarán con los siguientes criterios de valoración 

específicos: 

1. Calidad técnica del proyecto presentado: 

a) Grado de concreción en la determinación del número y perfil de las personas  beneficiarias. 
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b) Grado de coherencia del proyecto: 

1º. Claridad y precisión en la definición del proyecto, 

2º. Complementariedad con los servicios públicos y plazos de ejecución. 

 3º. Definición de resultados realistas. 

4º. Contratación laboral de personas beneficiarias por la entidad o por otras empresas. 

5º. Concreción en los recursos humanos destinados al proyecto con indicación del  tiempo 

atribuible al desarrollo del proyecto. 

6º. Definición de mecanismos de seguimiento y evaluación.  

7º. Cuidado y respeto del medio ambiente. 

8º. Accesibilidad universal del servicio.  

9º. Acciones de cooperación. 

c) Carácter innovador. 

2. Adecuación a los Itinerarios de Inserción y las acciones contempladas en la convocatoria: 

a) Grado de adecuación del proyecto a los itinerarios de inserción. 

b) Proyectos que se correspondan con acciones específicas de inserción laboral. 

c) Proyectos que se correspondan con acciones específicas de apoyo personal, apoyo en el contexto 

familiar y en el de la salud. 

d) Proyectos que se correspondan con acciones de formación en competencias instrumentales en 

el contexto formativo-laboral para mejorar la inserción laboral. 

e) Proyectos que se correspondan con acciones de inserción social incluidas en las medidas 

culturales, residenciales o económicas diseñadas en la convocatoria. 

3. Criterios objetivos de valoración de la entidad solicitante: 

a) Experiencia acreditada por la entidad, en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha de 

publicación de la convocatoria en programas de inclusión sociolaboral para personas en situación 

o riesgo de exclusión social cofinanciados por el Fondo Social Europeo. 

b) Recursos humanos destinados al proyecto. 

c) Compromiso financiero de la entidad con el proyecto. 

d) Calidad en la gestión de la entidad: 

1º. Implantación y mantenimiento de sistemas de gestión de calidad, o mediante procesos 

de autoevaluación y mejora continua de forma periódica. 

2º. Sometimiento de la gestión de la entidad a controles periódicos mediante auditoría externa. 
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3º. Ausencia de resoluciones acordando el reintegro total o parcial de subvenciones abonadas 

en los últimos cinco años. 

 

4. Subvenciones para ayudas de carácter individual a personas con discapacidad y 
personas en situación de dependencia. Línea subvencionable d) 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la orden de convocatoria, las solicitudes de 

estas ayudas se valorarán conforme a criterios de objetividad, igualdad y  no discriminación dentro de 

las disponibilidades presupuestarias. 

El orden de prelación para la concesión de estas ayudas se determinará en función de la puntuación 

obtenida en la evaluación de la: 

1. Situación económica. 

2. Situación personal. 

3. Situación familiar. 

4. Situación social: recursos del entorno. 

5. Otros factores que afecten a la persona solicitante. 

Todo ello conforme al baremo establecido en documento anexo a las bases de la convocatoria, no 

pudiéndose conceder ayuda a las solicitudes que obtengan menos de  5 puntos. 

 

5. Subvenciones a para Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos para 
la prevención de situaciones de dependencia y autonomía personal. Línea 
subvencionable e) 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la orden de convocatoria, las solicitudes de 

subvenciones se valorarán conforme a criterios de objetividad, igualdad y  no discriminación dentro de 

las disponibilidades presupuestarias y conforme a los siguientes criterios de valoración: 

1. Adecuación del proyecto o actuación a las necesidades existentes en el sector y 

complementarios a las líneas de actuación del IASS. 

2. Calidad en la gestión de la entidad, incorporación de valores, principios y criterios de calidad. 

Auditoría externa. 

3. Grado de participación de la persona beneficiaria en los proyectos, que no  pertenezcan a 

dichas entidades. 

4. Calidad técnica del proyecto o actuación. Idoneidad, viabilidad, coherencia con la  finalidad del 

proyecto y criterios de evaluación (metodología e instrumentos utilizados). 

5. Exposición detallada del presupuesto, gastos y fuentes de financiación de la entidad. 

6. Número de personas beneficiarias del proyecto. Relación de profesionales que llevan a cabo el 
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proyecto respecto al número de personas beneficiarias de dicho proyecto. 

7. Ámbito territorial de realización del proyecto y cobertura de necesidades existentes en el 

territorio. 

Experiencia acreditada documentalmente por la entidad, en el desarrollo de proyectos de prevención 

de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía de personas mayores y/o personas con 

discapacidad. 
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